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Las Cuarenta horas'estad en. la iglesia dé S."Sebastian de pp. Clérigos menores, de f á las 5.

' -NOTICIAS- ESTRANGER AS. ¡ tu u ,
,< M ÍÍ tUÍJ Í Ob«hí . i l í-.: ; ! . ! -  ' :

l::  El Parlamento Nacional- de las dos Sìcilias
' al '  R ë-y-,  ' -

"' Señor. r  Lp qua con íVcha: d 'é -ayer se digna V.
M, - escr ib i - r - 'aP'par lámento-y -há- ocupado nuestra
saria rft'editacioii tariti foto o là /del piibli'eo^ Mu-
cho tiempo' -había què- dei?ea'bamors; saber has'in-
tenciones :de tos altos : A Irados con respeto á no-
sotros,'-y7 :fiâ'dos eu sus"-áétVíimieñtos" de; justicia
despreciábamos ías odiosas, i'nterpretaekmes que
nuestros enemigos daban á. ciertas apariencias. La
primera instrucción qtré:; en 'el asunto recibimos
de aquellos -i augustos Pe'rsonages , confÍTma la-íver-
aad de1 ; nuestros presagios. Muy lejos de querer,
realmente declarar la guerra'á un puáMô 'ino-'
Centè, qu'e 'por ningún motivo la ha '-prìovocado,
desean ocupe un asiento v en su congreso" V: M.i
es decir, ei fundador y protector de nuesïro es-
tado político. ,

Si V. M. quiere gustoso admi t ir este convite,
o puede ser con él  ;ÍMi''< r} e aseguramos'mas y

mas el don .que .nos ha ' :>hecho, de ¡cuyo doij se
compiaccio. ;V..,M. en \6 de. julio . PÚC^O,, después lo
ratificó 'V. M. en la jimia provisoria y no ^e-
jd de corroborarlo con su ^juramento. Po'r decreto
de sa dei ' 'mismo, V«' M'.' arregló materialmente
la. corivocaçi.oíï de las1 ''asambleas elect ivas, y su--
imïnistrando 'íá- redacción de -las formulas de nues«
tros poderes > no s espfesó la'necesidad de conser-
var lasi'bases de la constitución de España, y
Ja facultad, de: adaptarla á las circunstaiicias del
.R e y no... /. . , .

Cada acto de estos bastaba por sí solo para
nuestra seguridad, péro nò se contentó con éllos
la muni f icencia de V. M. EÍ dicho1 pr imero de
octubre será eternaménr'éegr^ito á vuestra v i r tud,
á nuestro agradecimietflbr,"y á la admiración
de la posteridad. En aquel dia cimos á V. M. al-
tamente penetrado de ternura y de gozo pronun-
ciar al pié del a l tar el voto inv io lab le de .man-
tenernos ilesa la Consti tución de Empaña con solo
las modif icaciones que nosotros propusieíernós. Pur
dó pastiba V. M. resonaron ios vivas que tan
grandioso acto arrancaba de todos los labios, y
entonces quedó esculpido para siempre :el nom-
bre da V-. M. en el. corazón de todos, y con
especialidad en el nuestro.
..Establecimos el modo de elegir los consejeros

de 'Estado! Creyó V. M. que no se mantenia bas-
tante : so 'po'âe.r, y desaprovando nuestro decreto,
nos recordó espresameníe nuestro común juramen-

to; el juramento de respetar las bases de la Cons-
t i tución de España. .
'. $í tal reunión de hechos no evidenciase ple-

namente Ja libre voluntad de V. M. nada fue-
ra 'mas út il para probarla, que la intervención
personal de V. M. en el congreso de Leibach.
Efect ivamente , nunca un Monarca se ve mas com-
prometido por su escelso carácter, en hacer os-
tentación de su lealtad, de su tesón, de su uni-
dad -con- su pueblo ,, que cuando tiene por testi-
gos y admiradores á sus iguales.

n substrahernos de las consecuencias de es-
tas serias reflexiones, no podremos en tal hipó-
tesis, aprovar lo que V, M. cree debernos pro-
poner ; el que de acompañen cuatro diputados. No
sou, señor, los vigilantes ojos de estos cuatro
diputados los que . t ranqui l izarían nuestros rece-
los; seránlo, si, la bondad del corazón de V.

 M.; el convencimiento de vuestra propia digni-
dad, là palabra de Rey, vuestro repetido y so-
lemne j u ramen to, la atención de toda la Euro-
pa, el juicio independiente y severo de la pos-
teridade.

Mas el redactor >del respetable pliego presen-
tado en su nombre se ha desviado visiblement«
de estos principios. Ha indicado las bases de un
estatuto político tal que quasi convendría formar-
se . u no nuevo; y nos marca un camino del
todo opuesto á la demarcación de nuestras fun-
ciones.

Nunca se verificará el imputar á V. M. cosa
que disienta tan manif iestamente de las inten-
ciones qua conocemos en V. M. tan opuesta á
sus hábitos y a sus repetidas protestas. Nunca du-
damos que palabras de V. M. salen del fondo-
de su corazón; y el corazón 'de un hijo de Car-
los 3.° es por natura leza uà tempio de la fé.
Creernos fa l tar á la jus t ic ia que se merece la se-
veridad de las máximas de los altos Al iados, si
los miramos capaces de exig ir de V. M. e! mas
mín imo sacrif icio' de sus sublimes desígnios. Aun
mayor in jus t i c ia haríamos á V. M. si creyésemos
que todas las fuerzas del mundo reunidas podían
induc i r la á tal sacrificio.

V. M. pues , ha deseado in tervenir en el con-
greso de Leibach solo para defendernos la Cons-
t i tución que se ha dignado ^jadrnit ir. V. M. no,
puede sostener otro carácter mas que el de ?do-
narca independiente que posee á;-su pueblo, que:
sale garante de $u juramento*, q^ue perora la cau-
sa de su concicneia, i?? su g i u r i a, y de îa fe-
licidad j?e su Reyno, que se prepara á dar á los si-
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aios' venideros- ùria insírnocion la mas luminosa.
froTo* por" e'sTé' ólvgieto' d1'¿nio*  de" la" gránele" áTnW
dé V. M. puede V. M. superar la pesadez dei
sus años, el rigor di' là ásrabiori*  v fe' diádíitl̂
tad dei canàîrÀS. Sblsypor" esVe y obrero jiuetíe ia^,
asamblea nacional consentir el epararsé por un
momeiuo de V. -M.

¡Nos atreveremos á foVmW áb*kurdVs; hlpcíteW!
Nos atreveremos á imaginar" via disen'fimîéntö" (ver-
daderamente imposible) entre el obgeto de este .
viage, la generosidad S. M. , y nuestra .co.n-
fianz:ii Nosotros haVemos lò qt!|e esta' obligado
hacer un parlamento dignó cfel aprecio' de V. M.
Guardas .severos de la Constitución de España,
río nos permitiremos entorpecer su marcha con
obstáculo alguno físico. Enlazaremos^nuestro amor,
nuestro respeto, el juramento de V. M., el de-
coro de vuestro cetro, la invioíafbíe santidad de
nuestros recíprocos deberes, la paz del reino.
Ï&  Wttfgè'MSft. ^tfès^f*  95- eWgraWl'srr'á á sí ttftS*
ma en presidir á un pueblo caya representación
stfstílné M verdadera1 gloria rfèr rro»o ,> ̂  no*
aotros siempre estaremos mas. .ufatíós de perte*
neéárr á òn p'riflci-pe c'û'yjah regla ,es ía v i r tud, y
c try á conducía fräce la  fel-rcMa'd d'el pueblo?

Estos son f Sr;,*  los sentimientos del paría-
me tito ría c fonarli- Estas son lof que lían, dictado
él1 decreto que le presan tamers. V. 1VL verá .q'tfe
se coïifi'rmà á ses sublimes designios ¡puestos que
éstaa siempre Irán sido, ©ohíc/rmes â la reli*
gíotï i á lã humanidad y ai horror de sii di«
nastia. .-.
- Visto éfl resrt decreto de' 6 de julio qae ap^òe-

bà lá êònStittfèion de Espana sâtvo Ias modift*
cáciones qde la représeiïfacion nacrontál pudiere
píôpoiièr r

Víate el decreto del aa de julíi d en q|ue con-
forme al precedente èect-eto, se prescribierdft
Ias farrhíifâs pára la redáceion de ios pudereá
dê Ids dipatadosî

Vistos lös actoâ del jaraírr&nto prestado pô
S. M; eh la Junta provisoria, y e« el parla-
mämo nacional í

Visto el acto del 2,8 de noviembre dé í8a0
POT el clial S. M. disiente del decreto! de ftrio-
dlficacidrf risintivo al Consigo dé Estadô salvas
las restricciones que Ids ministros portadores del
acto tííisrhb hicieran de palabra, y que se ha-*
Han éfl las actas de sus respectivas sesiones.

Vista las fórmula de lös poderes de los di-
putados del parlamento nacional y los actos dèj
su j o rii in e ti to':

Cbhsld'éraiído que de todos los mencionados
hecho* y fescfiturae resulta que e! parlamento na-
ciühdl es(a ërt la îoipbsibSlidad de aderir a cosa
alguna qui» se oponga á ia Constitución de Españâ
sa lvan i .s fñodificablones q'.ife él mismo proponga:

Cbhsideraítdo qde este principio debe arre-
glar la aplicación de la facultad qué {e con-
cede el segdrtdb numero del ai-tículo 1^-2 do la
ebJlstiîucîÔn de España:

Ë! Párliímenío decreta qué debe hacer pré-
isfeíita i S. A.-*«. .

\¿° ^o'é ito tiehe él Parlamentb facultad al-
guna de aderir á cuanto él real pliego espedido
còri triénSago ds ^ "diciembre, contenga de coh-
traHò á loe jürainèiitos comunes, y aí pacto BO«
c i a i, 'que establece "l a Constitución dfe E?pafiai

ü,̂  Qbfe "no ti'ette fíicáltnd para aderirse á la
JUS de S: M. sitto en que esta ida sea di-
réc'tâirténlè para sostener la Goastitúciotí de Eá-
páña cemu'ñmeUtB [urads.r:PraBideute Caballero
Rëggiero» -rr Sfecï-'etarios Nazari« Cóìanè'ri. —: Fer-
nando de Luca, — Luis Oragonetti, — Félix Pulejo.

.

' EápMa }á íUSUi*rá¥séí é'n la Co-risque en
RÍO Jinebro Ka Häbidor mb^inííénfos-sérios, lue-
go que se fia tenido' no'tici'â de lo oeürrido en
Portugal. Hay gentes que dicen que las tropas
h'a'íi' fifccnb'*  ¿h' amella capital lo mismo que en
(>pWtÖl ; pYrÖ ha'íta ahora no se han podido en-
contrar autoridades respetables con que apoyar
esta importante noticia.

éoñ inu'nisraSíes ToV roBós qiíé fo*d*ós 10? dlW s'éf
egecutatxen Se-yill;a; y según noticias existen en ella
tres cuadrillas de ladrones , que se han reforza-
do co« los i$ presos que se han escapado de la
cárcel de" Écija. Su audacia llega a tal' punto,
qítrff eir poco- trempo- h-a-ß" aía^taô y robado,cm«
co veces á ¡os correos ordinarios y de gabinete,
-y en una d'ò e-M'as" di/spaT^ron. tan» tiro á un pos-
tillo n , de cuyas resultas ha quedado inutilizado.
El isáb'ado 9 del corriente- saMeroaewtre Alcalá
y Utrera , en el sitio Hamado la hacienda de Ma-
teó Pablos ^y $ hombres armados al correo1 que
vénia de Cádiz ; atacaron al posti l lón-,< sacarotí
del carrer l'as balijäs , las hicieron pedazos, des-í
hkiea'O'n los pa^oetes de la correspondencia y
abrieron1 -, y rompieron las cartas y pliegos qu*
qar&ierofíi» LN.o ;;r e'spetando el sag.rafd<x de la cor-
respond'eoeia publica ,  puede inferirse como tra-
tarán á loa infaíices trajineros y viajantes que cae»
era &üs njaníts. zs Sí las autoridades de la provin-
cia no tpnjan prontas y, eficaces , pro videncias
pata rperfegü-ïr y esterminar estos foragidos ^ á
nadi'e podr*, salir de sus casas , tí habrá que vía»
jar en earabanas.,corao en los bárbaros paisea
qué recorren los árabes beduinos. ,

Representación dirigida al Éscmoh Sn gefe
stípefior pelitiéo y ayuntamiento constitucional
àie ;Cääi2 pipr los jaeces ifíteiiiíos de prífaeta
insta fuijé./

JEscrno. Sr. ; Lös interinos jueces de '{>rí- *
mera instancia de esta ciudad han oído co«
sentiaiiento que los rumores esparcidos en dias
pasados les alcanzaron ^ vulnerando su opinión
cuando menos lo esperaban; Día y miclie octi*
pados eií sui funcionéŝ 'lírnitadbs a-Mie atri-*
Íjutos, y observando una condncta á su pá-

;  " ' í' "  '  ;  o *  » r» - i *i

recer irreprensible,, rían sufrido el grafi dis-
gusto de saber que se les taclia de emisosf
principalmente eu íjVgâdmiDistracion (íe la jus-,
ticia crêtninal̂  y siendo esta materia .crítica
y á j la (Jue fifias asiduamente están dedicados
estos' jüeceá, reqiiieré de su parte Qué no per-
manezcan en silencio eri él funesto impune tri-
unfo de la ignorancia dé Ía malicia.

Les actuales circunstancias tristemente fe-
cundas de crímenes j sin culpa de las leyes
exigen un examen particular para acieditar
que si las leyes no oamén está desgracia, tam-
poco contribuyen á ella estos jueces.

Restablecido rerízítienté el sistema constitu-
cional nò todos entendieron , ó ä mejor de-
cir no todos quisieron entender lo que es una
verdad constante ; esto es , » que lejos de per-



lïíiíi' r tas leyes è$$arteííês á ìó$ ' vicioY. y <fâlí--
tos, ni äu'n tieiTén por ewdadatïos a- los vi-
ciosos y defirïciiéntes cíe manera que le-
jos de consentirles jfas menares licencias, los
panen- en líaa, espede cíes e-s-carïi.ttni©a tbii
ea eu»nto> alas-, iib-erlàdes'y ira-Bk|Beias : «ieí
ciudadano. <v.  A -v V.->  . . „ . . . . . .

Mas oyen decir los malvados one los jue--
e~és n'o panden' prerfder ni detener" arbitra-
riamente; que necesitan íeriér justificado el
tíeíito para poder declarar presosy qiue estos
ha» fíe ser todds las semanas visitados y siem-
pre «fue quieran fret- .oídos-1 que isa« de'ser pú"
bfeas -Soa êotifésiofiés y défenses, y cfue? mien-
tras esteri étì íf t -éáf cel Sola ha» de: estar scf-
gtíros, mars nanea' al?r¿ftt$, y Concluyen cor?
el errop si g úfente;" antes los jueces lo po-
4»an todo, aliíigra- tienen ua poder tan lUai-
tadtî  íneg.Q tenemos Inas atöpiitel para de-
Iw£f:ì3fr/ ' ' :

'  : Es  efe dt ò, ' &f v Esenitf.. bie n meditado eî
et i genette -ârtjuéí primer error, fi ó hallan es-
tos jueces otro que ' éste nial raciocinio, y
d,0 é| -na-ce eLdeseufreno q«e se espcriínenta
e,ri,ííis pasiones, y en Mos vicios, Véase aiiwa
lon-qoe-. estos jueees hacen y pueden hacer pa*
ra su remedio. : - ;

En el momento que los aicaldes constitu-
cioti'Îîèâ (à (|tjiô)fîes datt prítirero cuenta los '
dfí'^'tttadfos, gefës' y patrullas) les ofician y (\i-
ríge)íOo$ partes de los malos hechos, estos
jueces proceden 'a las formaciones de causas:
yé&se-si hay algwno qwe pueda';dejRÍr> :tíi trtn-
ofecr ;menos acreditar, que so bx- eludido til
retardado uno solo, procederi' al fcuiflario, y
rid öbsfsthte las1 grandes dificultades q «e ofre-
ce .el 'biisoár testigos, el traerlos a declarar, y
el; witenderso para eílo con tantos g.eí'es, ve'a-
se asimismo sí existe un solo sumario aban-
dotìaclD.

X>le-gáfl las eausas ni estado de motivar hs
prisiones, y se presenta ufia disyuntiva paro
lös' j'bêbéS, quo acaso cause el error impulsi-
vo de 1a ñtala vÓ7, ó désopimon que produ-
cen los mals intencionados ó ignorantes: lle-
ga, dicen j el momento en que el detenido
lia dé ser puesto etí libertad absoluta ó bajo
íianxa, ó ha de ser declarado preso ; lo pri-
mero ha de suceder necesariamente siempre
que ó, el delito no nlere;zéa pena corporal, ó
aunque la merezca sino sé le lia justificado
competentemente su comisión: esto por des-
gracia sucede las mas veces, los jueces han
dé responder de las detenciones arbitrarias, y
no eoaió quiera, sino legalmente con suá per-
sonas, luego no debe ser estraño, antes bien
es muy arriesgado legal y justo que muchos
de los que se Jes remiten sean puestos bre-
vemente en libertad. ¿Qué jueces pudieran
iaipunemenle hacer lo contrario?

¿ Verdad es que muchos de los que a ve-
ces se les envían dicen que tienen contra sí

r 3
fa- &ma' (îe  Fahren es?, ¿rrsm &  : fes ' diri rea
con sumario de este deîïlof ^No'los dotíe-
nen casi siempre por .uso cíe armaŝ por va-
9»n«*„  arni.tradedad,, porescaiKMo&y -otros
defectos, de buena urbana pd i cía m, e ,10 es-
ta a cargo de esíos- j.«ee ?̂ í ŝ mas de bs
parteŝ  solo ««presan : indicios y sospechas ;v
estos iraras y «ospeéftas .no se han de su-
manar? Se ind'agaa en. -efecto, cuestan' potas
de sangre-,, por asi decirlo, los. medios de
»quinr, y si después unos por miedo, atros
por amor, y. todos por ig^rar csue el ciu^
ri*da<«<» esta tan oblig- ô a respetar ta au-
toridad, e-orno el subministrarla medí« de po-
derla gercer se sustraen, ó no dicen la ver-
dad confra e - detenido, ¿qué ha de hacer
el sino a za la detención y librarse de su
reaponsabvlidad y de ¿us clamores ?

No ignoran estos jueces que el vúko se pa-
ga de egernpbs sangrientos , y no viendo con-
tinaos suplicios le parece que no hay rusti-
era: mas no entrando en la cuestión pendien-
te siempre entre los criminalistas políticos acer-
ca de la ultima pena, y sobre si la frecuen-
cia de castigos minora los delitos, lo que
RO tiene duda es que en el Estado y bajo
as sabias leyes eo que por fortuna vivimos,

todo laici« imperfecto ó precipitado en ma-
teria cmmnal, fuera un atentado hecho a la
sociedad y a sus leyes y el juez que jus-
gase en duda, de la vida j honor de un ciu-
dadano era el mayor de las reos ante la ley,
y con s«,vida habría de pagar tamaño per-
juicio. ¿Y se creheria de buena fè que estos
jueces detengan a los hombres indebidamen-
te; que les impongan presidios y suplicios
sin plena justificación de sus delitos? Pues
quien pretenda sepa que es nuestra legislación
como en todas las de los Gobiernos mode-
rados del mondo, es axioma es una verdad
constante y evidetrte » que vale mas que-
den impunes mil delitos que el que perezca
un solo inocente.,,

En el Japon y en otros Gobiernos despóti-
cos, donde el soberano y magistrados no co-
nocen otra ley qilf l su volunlad, ni otras re-
glas que sus caprichos, ó no hay causas, y si
las hay se concluyen pronto; poco impotra
que se juzgue bien ó mal, con tal que se aca-
ben en breve. ¿Pudieran estos jueces condu-
cirse de este modo, obrar en contradicción
con sus principios contrarias la Constitución re-
cién restablecida, y en pocas palabra*, ofen-
der los sagrados derechos del hombre, solo

Es? VUÍg° Se C0n^lace con casti§os pú-

Êstos jueces no se atrevieran á hacerlo si se
creyeran capaces de atropellar el honor y la vi-

^ít»ií3^£3
.̂ÄpÄS î

Los rutììores que motivan esta manifestació»



tampoco ios intimidan ni amedrentan; firmes
en ei asilo de. sus conciencias y de su honor
con las causas en la mano convidan á. cuantos
'puedan verlas para qué se desengañen, confie-
se;» y publiquen su pureza, su actividad y su
justif icación. Si existe mi-preso que '-no lo de-
ba ser, ó si está uno solo libre de los encau-
sados que deba estar preso, s.eñálelo quien quie-
ra , y. las causas responderán por. estos, jueces,
y acallaran, para siempre de hecho los .indebi-
'dos gritos de la maíedicencia.

Ruegan pues estos 'jueces á V, E.- que pene-
trado del espír i tu de está esposicion, se sirva
publ icarla si le parece conveniente , y contri-
buir á sostener su autor idad, como á todos in-
teresa \para biea de.: la república. —Dios guarde
á V. E. muchos años,"Cádiz y diciembre 4
de i8ao.:r.E?cmo. Sr.— Joaquín'José dé'Aguilar.
nrJoaquín de la Escalera. ,

El ï i de diciembre "salió*  de Cádiz el bata-
tallon de Vaíencey , que ;tanto se espusoceli Je-
rez de la Frontera en /e! mes de marzoYpor sos-
tener el ju rarnento qne habla prestado de defea-

(jderl y observar ' la; Co¡)sr)tucion. Todos, los aman-
tes de ésta han obsequiado en su despedida á
' ian' dignisimos patriotas. La oficialidad del ba-
ìal iòn 'de -España íba mandando á la tropa da'
Va U: n ce y? ry l f l dé' esté 'la del de Aragón , y
varios paisanos  al batallón , cantando
la canción Soldados la patria , , acompañados
Wn. ,1.a;,.música .de..Aragón.., Al pasar p.or delante
de ía lápida, de la "Constitución la victorearon;
con eiuusiasnio. . ^, ,

' El ' d ia 'i v de diciembre ha entrado eri îa mis»
rn)a: ' i ! f îz;v ;el batal lón1 ' -d 'e Canarias.-los mi l ic ianos
han creído deber:-obsequiar á sus Huevos hues-'
pedes con'todas las demostraciones que se acos-
tumbran en semejantes casos. En esca ocasión ha
.bri l lado en, el mas alto punto e}  patriotismo de
la milici a y de la tropa, y su animo decidido
por cie&nder la Constitución que han jurado.1 ' ' ' _____ ' '  " '

La casualidad de pasar por Valladolid el ge-
neral Velasco para tomar carruage para su des-

o , proporcionó el dia 6 del corriente un rato
muy agradable. La reunión de amigos, á llá-
mese sociedad, tnvo noticia de su venida, y al
rapíñenlo envió para cumpl imentar le, una dipu-
tación á la cual se agregaron muchos ciudada-
nos , varios individuos del claustro de la uni-
versidad , y la oficialidad de diferentes cuerpoŝ
que entonando himnos patrióticos le acompaña-
ron desde el principio del arrabal de la puerta
del Carmen, hssta la posada de la Cocinera,
en una distancia de cerca de un cuarto de legua.

No fue menos regocijado el dia > r, pues á
pesar de que se ignoraba la l legapa del ca-
pi tán general don Carlos Espinosa, la misma
comisión de la sociedad que lo presumia , sal ió
á esperarle al mismo sit io ; y habiendo dicho
.g e fe.. l lecado á poco , se reun ió en ,el momento
tan to ó mas pueblo que el día anter ior, y can-
tando los mismos himnos se l e. 'acompañó á la
posada de los coches , siendo tal el entusiasmo,
que hasts los jo rna le ros que venían de su tra-
bajo se incorporaron con el azadón al hombro
á ia numerosa concurrencia que aclamaba al ge-
nera! , á la constitución y á la libertad.

Es increíble lo que ha influido en mejorar

ei espíritu público el habar quitado los derechos
de puertas. El barrio de la Man te r i a, que era
el mas enemigo del sistema en aquel la ciudad, se
Ha hesho ya liberal á fabor de esta innova-
ción. Bien dice el que proclama esta saludable-
máxima : para acreditarse un gobierno necesita
hacer beneficios. Por la misma razón se des-:
acreditará el que haga daños» , , . :

NOTICIAS PARTICULARES DE MRCELGNA,
"A y i s'ó's.1. ';.;'

En méritos de los autos de' testamentaria.dVi'
difunto Antonio Alverni, indiv iduo de la tripa-'
lacion del 'bergantín Sta. Eulal ia (a) el Curru-
taco , se proveyó auto, por el cual se cita ;y.-
emplaza á los interesados en la picotiila, que
llevó para negociar dicho Alverni en su .último,
viage , y demás acreedores que., tuviesen que re-
clamar contra sus .bienes, para que dentro el
término de la ley se presenten en dicho juz. '̂
gado y oficio de D. Josef Antonio Falp y! Bae.fr
Escribano principal de Marina de esta provin--
cia y tercio Naval , á deducir su derecho.̂
en méritps de los citados :autp's ; en concepto
que no presentándose Íes parará el perjuicio,«cpr-v
respondiente en su reparto. J . - - , , . ! : ".1Mt

En la oficina de éste 'pérío'dícd se hálláticíe'
Venta calendarios para ,el; ;a-ño(de:- i8ai y erhcuá'-'1

dernados en pasta , arreglados en' pequeño é lira-"!

presos en buen papel. ,oi!;.f)ííí^ ».«> crí

Embarcaciones entradas al pyçrto anteayer, ;;.s
De Moraire y Deniá en, 8 dias el patmtJ&tan··

cisco Sant i, valenciano: laúd San Josef (alias)'fa"
Pepa; con algarrobas, higos ¿"pàsVs y almendrón f

de su cuehta."! i i ' : ' :;; ;; -l'y _ q9O9n(
De idem é ide  en lojdita^elipatron Ánfonlo'

Esteva ,, Valenciano ,̂ laúd la-Divina-Pastora;; con:;
algarrobas .dei < > -,-. . /t.í icívií. ' if/ í

De Londres .en 38 días'el, espitan PeareyíKir ĵ
ton , ingles, bergantín Al iado,?-, en lastre, i

De Genova en 8 días él capitán Josef GarbagV
na, sardo, bombarda la Paz , :cOn habo'tìès y'"*
pipas vacías á - la orden. ' : i ": '; - ;

De Malaga en io días el patrón MigueloFer̂
rer , español, laúd 'S. Antonio , con trapos .,;Cár-
nasas y anchovas á vários, ; '

De Peniscula en 3 dias el capitán Juan .Bau-
tista Piedra-negra, sardo, bergantin-poiacra Asün-
sion , con fierro viejo ä la or'deii.

ídem ayer.
De Genova en 6 días e l 'capi tan Nicolás Ho-

ward , ingles , bergantiz Hazard', en lastre á' los
Sres. Kilikel i Galwey y compañía. ò .-.'.:" :i

TEATRO PRINCIPAL..
A beneficio de María Menendez, quien ha esco

gido la función enteramente nueva, los esposos
perseguidos ó el mandadero, en $ actos, concluida
se cantará el duo de la opera, La donna Sel-
vaggia, y se bai lará el cuarteto turco , dando fi n
con un sainete. A las 6.

TEATRO de los gigantes.
Los pastorci l los adornado con sus cantatas .con.

el correspondiente teatro, y un baile análogo.
A las 6.

V O L A T I N E S .
Hoy la compañía del señor Marcos Serrano,

ofrece una variada función, en el Almacén d é la
calle Xucla detrás ds Belen. A las 6.
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